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NOTA INFORMATIVA 
 

En relación con el contrato denominado: “SERVICIOS PARA LA GESTIÓN DE LA ESCUELA 

INFANTIL CARACOL, COL, COL” DE CIEMPOZUELOS, se ha procedido a rectificar error material 
detectado en el Pliego de Prescripciones Técnicas, mediante la orden 2052/2026 de fecha 20 de mayo 
de 2026, de la Consejería de Educación Ciencia y Universidades, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 109.2 de la ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Esta rectificación se publica en el perfil del contratante. 

 
En el apartado -Servicio de cocina (página 5), que se transcribe a continuación: 

 

Donde dice: 

 

Servicio de cocina: 

El centro funciona con catering al no disponer de cocina propia. Deberá contar con una 

persona encargada del servicio de cocina con dedicación a jornada completa, diferente de 

las que conforman el equipo educativo 

 

Debe decir: 

 

Servicio de cocina: 

 
 El centro cuenta con cocina para la elaboración de alimentos. Deberá contar con una persona 
a jornada completa y otra persona a media jornada encargadas del servicio de cocina, 
diferentes de las que conforman el equipo educativo 

 
 

 
 

LA JEFA DE DIVISION DE CONTRATACIÓN 
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